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DECRETO – LEY “ÓMNIBUS”

Real Decreto-ley 7/2021 de 27 de abril, por el que se transponen varias directivas de la Unión Europea que 
afectan a distintos sectores en materia de:

- Competencia.
- Prevención del blanqueo de capitales.
- Entidades de crédito. 
- Telecomunicaciones
- Medidas tributarias.
- Prevención y reparación de daños medioambientales.
- Desplazamiento de trabajadores en la prestación de servicios transnacionales.
- Defensa de los consumidores.

Principal objetivo:  fijar una regulación armonizada en materia de suministro de contenidos y servicios 
digitales, así como en las compraventas de bienes, para dotar de mayor seguridad a las compraventas 
transfronterizas, principalmente cuando éstas se realizan en línea.



Por tanto:

- Es una norma “ómnibus”.
- Es una norma, como rasgo positivo, que trata de dar respuesta a la nueva realidad de las relaciones

comerciales:
 Supera, definitivamente, el concepto tradicional de “garantía de bienes de consumo”.
 Da forma al concepto de conformidad.
 Acoge los suministros digitales, los servicios de contenidos digitales, o las adquisiciones de bienes y las

contrataciones de servicios transfronterizos.
- Es una norma susceptible de críticas:

o Quedan fuera las adquisiciones de bienes y las contrataciones de servicios internacionales.
o Demora del legislador español en la transposición del Derecho Comunitario.
o Dudas sobre si una figura como es el Real Decreto-Ley es la procedente para la transposición de

previsiones comunitarias de tal calado.
o Normas muy alejadas de la realidad (como iremos viendo), ajenas a lo que el ciudadano de a pie

demanda y a lo que las administraciones competentes necesitamos.
o Entrada en vigor.



Medidas y previsiones varias:

Afectan al Libro II del Real Decreto Legislativo 7/2007, relativo a contratos y garantías.

- Acciones de cesación (artículo 53).
- Amplía el ámbito de aplicación al suministro de contenidos y servicios digitales a cambio de datos

personales (artículo 59. 4).
- Definiciones (artículo 59.bis).
- Incumplimiento compromiso permanencia - Artículo 62.5.
- Artículo 66.bis: Salvo que las partes acuerden otra cosa (libertad de pactos, autonomía de la voluntad),

el empresario:

o Entregará los bienes mediante la transmisión de su posesión material o control al consumidor o
usuario, sin ninguna demora indebida y en un plazo máximo de 30 días naturales a partir de la
celebración del contrato.

o Suministrará los contenidos o servicios digitales sin demora indebida tras la celebración del
contrato.

o ¿Qué sucede en caso de incumplimiento?



Garantía de bienes de consumo (falta de conformidad).

Artículo 114. Principios generales.

El vendedor está obligado a entregar al
consumidor y usuario productos que sean
conformes con el contrato, respondiendo
frente a él de cualquier falta de
conformidad que exista en el momento de
la entrega del producto.

Artículo 115. Ámbito de aplicación.

1. Están incluidos en el ámbito de
aplicación de este título los contratos de
compraventa de productos y los contratos
de suministro de productos que hayan de
producirse o fabricarse.

Artículo 114. Ámbito de aplicación. 

1. Están incluidos en el ámbito de aplicación de este título los
contratos de compraventa de bienes existentes o de bienes que
hayan de producirse o fabricarse y los contratos de suministro
de contenidos o servicios digitales, incluyéndose como tales
todos aquellos que tengan por objeto la entrega de soportes
materiales que sirvan exclusivamente como portadores de
contenidos digitales.

El Reglamento (UE) 2016/679, General de Protección de Datos,
así como la Ley 9/2014, de 9 de mayo, General de
Telecomunicaciones y su normativa de desarrollo, se aplicarán a
cualesquiera datos personales tratados en las relaciones
contempladas en los apartados anteriores, prevaleciendo sus
disposiciones en caso de conflicto con lo regulado en este Título.



Artículo 114.2: Lo
previsto en este título no
será de aplicación a los
productos adquiridos
mediante venta judicial,
al agua o al gas, cuando
no estén envasados para
la venta en volumen
delimitado o cantidades
determinadas, y a la
electricidad. Tampoco
será aplicable a los
productos de segunda
mano adquiridos en
subasta administrativa a
la que los consumidores
y usuarios puedan asistir
personalmente.

Artículo 114.2: Lo previsto en este título no será de aplicación a: 

a. Los animales vivos.

b. Los bienes de segunda mano adquiridos en subasta administrativa.

c. La prestación de servicios distintos de los servicios digitales, independientemente de que el empresario haya utilizado 
formas o medios digitales para obtener el resultado del servicio o para entregarlo o transmitirlo al consumidor o usuario.

d. Los servicios de comunicaciones electrónicas prestados por lo general a cambio de una remuneración a través de redes 
de comunicaciones electrónicas, con la excepción de los servicios que suministren contenidos transmitidos mediante redes 
y servicios de comunicaciones electrónicas o ejerzan control editorial sobre ellos, y que incluyen:

1.º El servicio de acceso a internet, entendido según la definición del punto 2) del párrafo segundo del artículo 2 del
Reglamento (UE) 2015/2120 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de noviembre de 2015, por el que se
establecen medidas en relación con el acceso a una internet abierta.
2.º El servicio de comunicaciones interpersonales, excepto los servicios de comunicaciones interpersonales
independientes de la numeración.
3.º Los servicios consistentes, en su totalidad o principalmente, en el transporte de señales, como son los servicios
de transmisión utilizados para la prestación de servicios máquina a máquina y para la radiodifusión.

e. Los contenidos o servicios digitales relacionados con la salud prescritos o suministrados por un profesional sanitario a
pacientes para evaluar, mantener o restablecer su estado de salud, incluidos la receta, dispensación y provisión de
medicamentos y productos sanitarios.

f. Los servicios de juego que impliquen apuestas de valor pecuniario en juegos de azar, incluidos aquellos con un elemento
de destreza, como las loterías, los juegos de casino, los juegos de póquer y las apuestas, por medios electrónicos o cualquier
otra tecnología destinada a facilitar la comunicación y a petición individual del receptor de dichos servicios.

g. Los servicios financieros.

h. El programa (software) ofrecido por el empresario bajo una licencia libre y de código abierto, cuando el consumidor o
usuario no pague ningún precio y los datos personales facilitados por el consumidor o usuario sean tratados exclusivamente
por el empresario con el fin de mejorar la seguridad, compatibilidad o interoperabilidad de ese programa (software)
concreto.

i. El suministro de los contenidos digitales cuando estos se pongan a disposición del público en general por un medio
distinto de la transmisión de señales como parte de una actuación o acontecimiento, como las proyecciones
cinematográficas digitales.
j. El contenido digital proporcionado de conformidad con la Ley 37/2007, de 16 de noviembre, sobre reutilización
de la información del sector por organismos del sector público de cualquier Estado miembro de la Unión Europea.



Artículo 116. Conformidad de los productos con el contrato. 

1. Salvo prueba en contrario, se entenderá que los productos son conformes con el contrato
siempre que cumplan todos los requisitos que se expresan a continuación, salvo que por las
circunstancias del caso alguno de ellos no resulte aplicable:

a) Se ajusten a la descripción realizada por el vendedor y posean las cualidades del
producto que el vendedor haya presentado al consumidor y usuario en forma de muestra o
modelo.
b) Sean aptos para los usos a que ordinariamente se destinen los productos del mismo
tipo.
c) Sean aptos para cualquier uso especial requerido por el consumidor y usuario cuando lo
haya puesto en conocimiento del vendedor en el momento de celebración del contrato,
siempre que éste haya admitido que el producto es apto para dicho uso.
d) Presenten la calidad y prestaciones habituales de un producto del mismo tipo que el
consumidor y usuario pueda fundadamente esperar, habida cuenta de la naturaleza del
producto y, en su caso, de las declaraciones públicas sobre las características concretas de
los productos hechas por el vendedor, el productor o su representante, en particular en la
publicidad o en el etiquetado. El vendedor no quedará obligado por tales declaraciones
públicas si demuestra que desconocía y no cabía razonablemente esperar que conociera la
declaración en cuestión, que dicha declaración había sido corregida en el momento de
celebración del contrato o que dicha declaración no pudo influir en la decisión de comprar
el producto.

2. La falta de conformidad que resulte de una incorrecta instalación del producto se equiparará a
la falta de conformidad del producto cuando la instalación esté incluida en el contrato de
compraventa o suministro regulados en el artículo 115.1 y haya sido realizada por el vendedor o
bajo su responsabilidad, o por el consumidor y usuario cuando la instalación defectuosa se deba a
un error en las instrucciones de instalación.

3. No habrá lugar a responsabilidad por faltas de conformidad que el consumidor y usuario
conociera o no hubiera podido fundadamente ignorar en el momento de la celebración del
contrato o que tengan su origen en materiales suministrados por el consumidor y usuario.

Artículo 115 Conformidad de los bienes
y de los contenidos o servicios digitales.
Los bienes, los contenidos o servicios
digitales que el empresario entregue o
suministre al consumidor o usuario se
considerarán conformes con el contrato
cuando cumplan los requisitos subjetivos
y objetivos establecidos que sean de
aplicación siempre que, cuando
corresponda, hayan sido instalados o
integrados correctamente, todo ello sin
perjuicio de los derechos de terceros a
los que se refiere el segundo párrafo del
artículo 117.



Artículo 115 bis. Requisitos subjetivos para la conformidad .

Para ser conformes con el contrato, los bienes y los contenidos o servicios digitales deberán cumplir,
en particular y cuando sean de aplicación, los siguientes requisitos:

a) Ajustarse a la descripción, tipo de bien, cantidad y calidad y poseer la funcionalidad,
compatibilidad, interoperabilidad y demás características que se establezcan en el contrato.

b) Ser aptos para los fines específicos para los que el consumidor o usuario los necesite y que este
haya puesto en conocimiento del empresario como muy tarde en el momento de la celebración del
contrato, y respecto de los cuales el empresario haya expresado su aceptación.

c) Ser entregados o suministrados junto con todos los accesorios, instrucciones, también en materia
de instalación o integración, y asistencia al consumidor o usuario en caso de contenidos digitales
según disponga el contrato.

d) Ser suministrados con actualizaciones, en el caso de los bienes, o ser actualizados, en el caso de
contenidos o servicios digitales, según se establezca en el contrato en ambos casos.



Artículo 115 ter. Requisitos objetivos para la conformidad (1).

1. Además de cumplir cualesquiera requisitos subjetivos para la conformidad, los bienes y los contenidos o servicios digitales deberán cumplir todos los
siguientes requisitos:

a) Ser aptos para los fines a los que normalmente se destinen bienes o contenidos o servicios digitales del mismo tipo, teniendo en cuenta, cuando sea de
aplicación, toda norma vigente, toda norma técnica existente o, a falta de dicha norma técnica, todo código de conducta específico de la industria del sector.

b) Cuando sea de aplicación, poseer la calidad y corresponder con la descripción de la muestra o modelo del bien o ser conformes con la versión de prueba o
vista previa del contenido o servicio digital que el empresario hubiese puesto a disposición del consumidor o usuario antes de la celebración del contrato.

c) Cuando sea de aplicación, entregarse o suministrarse junto con los accesorios, en particular el embalaje, y las instrucciones que el consumidor y usuario
pueda razonablemente esperar recibir.

d) Presentar la cantidad y poseer las cualidades y otras características, en particular respecto de la durabilidad del bien, la accesibilidad y continuidad del
contenido o servicio digital y la funcionalidad, compatibilidad y seguridad que presentan normalmente los bienes y los contenidos o servicios digitales del
mismo tipo y que el consumidor o usuario pueda razonablemente esperar, dada la naturaleza de los mismos y teniendo en cuenta cualquier declaración
pública realizada por el empresario, o en su nombre, o por otras personas en fases previas de la cadena de transacciones, incluido el productor, especialmente
en la publicidad o el etiquetado. El empresario no quedará obligado por tales declaraciones públicas, si demuestra alguno de los siguientes hechos:

1.º Que desconocía y no cabía razonablemente esperar que conociera la declaración en cuestión.
2.º Que, en el momento de la celebración del contrato, la declaración pública había sido corregida del mismo o similar modo en el que había sido
realizada.
3.º Que la declaración pública no pudo influir en la decisión de adquirir el bien o el contenido o servicio digital.

2. En el caso de contratos de compraventa de bienes con elementos digitales o de suministro de contenidos o servicios digitales, el empresario velará por que
se comuniquen y suministren al consumidor o usuario las actualizaciones, incluidas las relativas a la seguridad, que sean necesarias para mantener la
conformidad, durante cualquiera de los siguientes períodos:

a) Aquel que el consumidor o usuario pueda razonablemente esperar habida cuenta del tipo y la finalidad de los bienes con elementos digitales o de los
contenidos o servicios digitales, y teniendo en cuenta las circunstancias y la naturaleza del contrato, cuando el contrato establezca un único acto de suministro
o una serie de actos de suministro separados, en su caso.

b) Aquel en el que deba suministrarse el contenido o servicio digital con arreglo al contrato de compraventa de bienes con elementos digitales o al contrato de
suministro, cuando este prevea un plazo de suministro continuo durante un período de tiempo. No obstante, cuando el contrato de compraventa de bienes
con elementos digitales prevea un plazo de suministro continuo igual o inferior a tres años, el período de responsabilidad será de tres años a partir del
momento de la entrega del bien.



Artículo 115 ter. Requisitos objetivos para la conformidad (2)
3. En caso de que el consumidor o usuario no instale en un plazo razonable las actualizaciones
proporcionadas de conformidad con el apartado anterior, el empresario no será responsable de ninguna
falta de conformidad causada únicamente por la ausencia de la correspondiente actualización, siempre
que se cumplan las siguientes condiciones:
a) El empresario hubiese informado al consumidor o usuario acerca de la disponibilidad de la actualización
y de las consecuencias de su no instalación; y
b) El hecho de que el consumidor o usuario no instalase la actualización o no lo hiciese correctamente no se
debiera a deficiencias en las instrucciones facilitadas.
4. Cuando el contrato prevea el suministro continuo de contenidos o servicios digitales a lo largo de un
período, estos serán conformes durante todo ese período.
5. No habrá lugar a responsabilidad por faltas de conformidad en el sentido de lo dispuesto en los
apartados 1 o 2 cuando, en el momento de la celebración del contrato, el consumidor o usuario hubiese
sido informado de manera específica de que una determinada característica de los bienes o de los
contenidos o servicios digitales se apartaba de los requisitos objetivos de conformidad establecidos en los
apartados 1 o 2 y el consumidor o usuario hubiese aceptado de forma expresa y por separado dicha
divergencia.
6. Salvo que las partes lo hayan acordado de otro modo, los contenidos o servicios digitales se
suministrarán de conformidad con la versión más reciente disponible en el momento de la celebración del
contrato.



Artículo 115 quáter. Instalación incorrecta de los bienes e integración incorrecta de los contenidos o servicios
digitales.

La falta de conformidad que resulte de una instalación incorrecta del bien o integración incorrecta de los
contenidos o servicios digitales en el entorno digital del consumidor o usuario se equiparará a la falta de
conformidad, cuando se de alguna de las siguientes condiciones:

a) La instalación o integración incorrecta haya sido realizada por el empresario o bajo su responsabilidad y, en el
supuesto de tratarse de una compraventa de bienes, su instalación esté incluida en el contrato.

b) En el contrato esté previsto que la instalación o la integración la realice el consumidor o usuario, haya sido
realizada por éste y la instalación o la integración incorrecta se deba a deficiencias en las instrucciones de
instalación o integración proporcionadas por el empresario o, en el caso de bienes con elementos digitales,
proporcionadas por el empresario.

Artículo 116 Incompatibilidad de acciones.

El ejercicio de las acciones que contempla este título será incompatible con el ejercicio de las acciones derivadas
del saneamiento previstas en el Código Civil.

En todo caso, el consumidor o usuario tendrá derecho, de acuerdo con la legislación civil y mercantil, a ser
indemnizado por los daños y perjuicios derivados de la falta de conformidad.



Responsabilidad del empresario y derechos del consumidor y usuario.

Artículo 118.
Responsabilidad del
vendedor y derechos
del consumidor y
usuario.
El consumidor y
usuario tiene derecho
a la reparación del
producto, a su
sustitución, a la rebaja
del precio o a la
resolución del
contrato, de acuerdo
con lo previsto en este
título.

Artículo 117 Responsabilidad del empresario y derechos del
consumidor y usuario en caso de falta de conformidad de los bienes,
contenidos o servicios digitales. Derechos de terceros.
1. El empresario responderá ante el consumidor o usuario de cualquier
falta de conformidad que exista en el momento de la entrega del bien,
contenido o servicio digital, pudiendo el consumidor o usuario,
mediante una simple declaración, exigir al empresario la subsanación
de dicha falta de conformidad, la reducción del precio o la resolución
del contrato. En cualquiera de estos supuestos el consumidor o
usuario podrá exigir, además, la indemnización de daños y perjuicios,
si procede.
El consumidor o usuario tendrá derecho a suspender el pago de
cualquier parte pendiente del precio del bien o del contenido o
servicio digital adquirido hasta que el empresario cumpla con las
obligaciones establecidas en el presente título.
2. Cuando, a consecuencia de una vulneración de derechos de
terceros, en particular de los derechos de propiedad intelectual, se
impida o limite la utilización de los bienes o de los contenidos o
servicios digitales, el consumidor o usuario podrá exigir igualmente, en
el supuesto de su falta de conformidad, las medidas correctoras
previstas en el apartado anterior, salvo que una ley establezca en esos
casos la rescisión o nulidad del contrato.



Artículo 119. Reparación y sustitución del producto.
1. Si el producto no fuera conforme con el contrato, el
consumidor y usuario podrá optar entre exigir la
reparación o la sustitución del producto, salvo que una
de estas dos opciones resulte objetivamente imposible
o desproporcionada. Desde el momento en que el
consumidor y usuario comunique al vendedor la opción
elegida, ambas partes habrán de atenerse a ella. Esta
decisión del consumidor y usuario se entiende sin
perjuicio de lo dispuesto en el artículo siguiente para
los supuestos en que la reparación o la sustitución no
logren poner el producto en conformidad con el
contrato.
2. Se considerará desproporcionada la forma de
saneamiento que en comparación con la otra, imponga
al vendedor costes que no sean razonables, teniendo
en cuenta el valor que tendría el producto si no hubiera
falta de conformidad, la relevancia de la falta de
conformidad y si la forma de saneamiento alternativa
se pudiese realizar sin inconvenientes mayores para el
consumidor y usuario.
Para determinar si los costes no son razonables, los
gastos correspondientes a una forma de saneamiento
deben ser, además, considerablemente más elevados
que los gastos correspondientes a la otra forma de
saneamiento.

Artículo 118. Régimen jurídico de la puesta en conformidad.
1. Si el producto bien no fuera conforme con el contrato,
para ponerlo en conformidad, el consumidor o usuario
tendrá derecho a elegir entre la reparación o la sustitución,
salvo que una de estas dos opciones resultare imposible o
que, en comparación con la otra medida correctora, suponga
costes desproporcionados para el empresario, teniendo en
cuenta todas las circunstancias y, entre ellas las recogidas en
el apartado 3 de este artículo, así como si la medida
correctora alternativa se podría proporcionar sin mayores
inconvenientes para el consumidor o usuario.
2. Si los contenidos o servicios digitales no fueran conformes
con el contrato, el consumidor o usuario tendrá derecho a
exigir que sean puestos en conformidad.
3. El empresario podrá negarse a poner los bienes o los
contenidos o servicios digitales en conformidad cuando
resulte imposible o suponga costes desproporcionados,
teniendo en cuenta todas las circunstancias, y entre ellas:
a) El valor que tendrían los bienes o los contenidos o
servicios digitales si no hubiera existido falta de conformidad.
b) La relevancia de la falta de conformidad.



Artículo 120. Régimen jurídico de la reparación o sustitución del producto.

La reparación y la sustitución se ajustarán a las siguientes reglas:

a) Serán gratuitas para el consumidor y usuario. Dicha gratuidad comprenderá los gastos
necesarios realizados para subsanar la falta de conformidad de los productos con el contrato,
especialmente los gastos de envío, así como los costes relacionados con la mano de obra y los
materiales.

b) Deberán llevarse a cabo en un plazo razonable y sin mayores inconvenientes para el
consumidor y usuario, habida cuenta de la naturaleza de los productos y de la finalidad que
tuvieran para el consumidor y usuario.

c) La reparación suspende el cómputo de los plazos a que se refiere el artículo 123. El período
de suspensión comenzará desde que el consumidor y usuario ponga el producto a disposición
del vendedor y concluirá con la entrega al consumidor y usuario del producto ya reparado.
Durante los seis meses posteriores a la entrega del producto reparado, el vendedor responderá
de las faltas de conformidad que motivaron la reparación, presumiéndose que se trata de la
misma falta de conformidad cuando se reproduzcan en el producto defectos del mismo origen
que los inicialmente manifestados.

d) Si concluida la reparación y entregado el producto, éste sigue siendo no conforme con el
contrato, el consumidor y usuario podrá exigir la sustitución del producto, salvo que esta
opción resulte desproporcionada, la rebaja del precio o la resolución del contrato en los
términos previstos en este capítulo.

e) La sustitución suspende los plazos a que se refiere el artículo 123 desde el ejercicio de la
opción por el consumidor y usuario hasta la entrega del nuevo producto. Al producto sustituto
le será de aplicación, en todo caso, el artículo 123.1, párrafo segundo.

f) Si la sustitución no lograra poner el producto en conformidad con el contrato, el consumidor
y usuario podrá exigir la reparación del producto, salvo que esta opción resulte
desproporcionada, la rebaja del precio o la resolución del contrato en los términos previstos en
este capítulo.

g) El consumidor y usuario no podrá exigir la sustitución en el caso de productos no fungibles,
ni tampoco cuando se trate de productos de segunda mano.

Artículo 118. Régimen jurídico de la puesta en conformidad
(2).

4. Las medidas correctoras para la puesta en conformidad se
ajustarán a las siguientes reglas:

a) Serán gratuitas para el consumidor o usuario. Dicha gratuidad
comprenderá los gastos necesarios en que se incurra para que
los bienes sean puestos en conformidad, especialmente los
gastos de envío, transporte, mano de obra o materiales.

b) Deberán llevarse a cabo en un plazo razonable a partir del
momento en que el empresario haya sido informado por el
consumidor o usuario de la falta de conformidad.

c) Deberán realizarse sin mayores inconvenientes para el
consumidor o usuario, habida cuenta de la naturaleza de los
bienes o de los contenidos o servicios digitales y de la finalidad
que tuvieran para el consumidor o usuario.

5. Cuando proceda la reparación o la sustitución del bien, el
consumidor o usuario lo pondrá a disposición del empresario y
este, en su caso, recuperará el bien sustituido a sus expensas de
la forma que menos inconvenientes genere para el consumidor
o usuario dependiendo del tipo de bien.

6. Cuando una reparación requiera la retirada de bienes que
hayan sido instalados de forma coherente con su naturaleza y
finalidad antes de manifestarse la falta de conformidad o,
cuando se sustituyan, la obligación de repararlos o sustituirlos
incluirá la retirada de los no conformes y la instalación de los
bienes sustituidos o reparados, o la asunción de los costes de
dicha retirada e instalación por cuenta del empresario.

7. El consumidor o usuario no será responsable de ningún pago
por el uso normal de los bienes sustituidos durante el período
previo a su sustitución.



Artículo 121. Rebaja del
precio y resolución del
contrato.
La rebaja del precio y la
resolución del contrato
procederán, a elección del
consumidor y usuario,
cuando éste no pudiera
exigir la reparación o la
sustitución y en los casos en
que éstas no se hubieran
llevado a cabo en plazo
razonable o sin mayores
inconvenientes para el
consumidor y usuario. La
resolución no procederá
cuando la falta de
conformidad sea de escasa
importancia.

Artículo 119 Régimen jurídico de la reducción del precio y resolución del contrato.

El consumidor o usuario podrá exigir una reducción proporcionada del precio o la
resolución del contrato, en cualquiera de los siguientes supuestos:

a) En relación con bienes y los contenidos o servicios digitales, cuando la medida
correctora consistente en ponerlos en conformidad resulte imposible o
desproporcionada en el sentido del apartado 3 del artículo 118.

b) El empresario no haya llevado a cabo la reparación o la sustitución de los bienes o no
lo haya realizado de acuerdo con lo dispuesto en los apartados 5 y 6 del artículo 118 o
no lo haya hecho en un plazo razonable siempre que el consumidor o usuario hubiese
solicitado la reducción del precio o la resolución del contrato.

c) El empresario no haya puesto los contenidos o servicios digitales en conformidad de
acuerdo con las reglas recogidas en el apartado 4 del artículo 118.

d) Aparezca cualquier falta de conformidad después del intento del empresario de
poner los bienes o los contenidos o servicios digitales en conformidad.

e) La falta de conformidad sea de tal gravedad que se justifique la reducción inmediata
del precio o la resolución del contrato.

f) El empresario haya declarado, o así se desprenda claramente de las circunstancias,
que no pondrá los bienes o los contenidos o servicios digitales en conformidad en un
plazo razonable o sin mayores inconvenientes para el consumidor o usuario.



Artículo 122. Criterios para la rebaja del precio.

La rebaja del precio será proporcional a la diferencia
existente entre el valor que el producto hubiera
tenido en el momento de la entrega de haber sido
conforme con el contrato y el valor que el producto
efectivamente entregado tenía en el momento de
dicha entrega.

Artículo 119 bis La reducción del precio.

1. La reducción del precio será proporcional a la
diferencia existente entre el valor que el bien o el
contenido o servicio digital hubiera tenido en el
momento de la entrega o suministro de haber sido
conforme con el contrato y el valor que el bien o el
contenido o servicio digital efectivamente
entregado o suministrado tenga en el momento de
dicha entrega o suministro.

2. Cuando el contrato estipule que los contenidos o
servicios digitales se suministren durante un
período de tiempo a cambio del pago de un precio,
la reducción en precio se aplicará al período de
tiempo durante el cual los contenidos o servicios
digitales no hubiesen sido conformes.



Artículo 119 ter La resolución del contrato (1).
1. El consumidor o usuario ejercerá el derecho a resolver el contrato mediante una declaración
expresa al empresario indicando su voluntad de resolver el contrato.
2. La resolución no procederá cuando la falta de conformidad sea de escasa importancia, salvo en los
supuestos en que el consumidor o usuario haya facilitado datos personales como contraprestación,
correspondiendo la carga de la prueba al empresario.
3. Cuando la falta de conformidad se refiera sólo a algunos de los bienes entregados en virtud del
mismo contrato y haya motivos para su resolución, el consumidor o usuario podrá resolver el contrato
sólo respecto de dichos bienes y, en relación con cualesquiera de los otros bienes, podrá resolverlo
también si no se puede razonablemente esperar que el consumidor o usuario acepte conservar
únicamente los bienes conformes.
4. Las obligaciones de las partes en caso de resolución del contrato de compraventa de bienes serán
las siguientes:

a) El empresario reembolsará al consumidor o usuario el precio pagado por los bienes tras la
recepción de estos o, en su caso, de una prueba aportada por el consumidor o usuario de que los
ha devuelto.
b) El consumidor o usuario restituirá al empresario, a expensas de este último, los bienes.



Artículo 119 ter La resolución del contrato (2).

5. Las obligaciones y derechos del empresario en caso de resolución del contrato de suministro de contenidos o servicios digitales
serán los siguientes:

a) El empresario reembolsará al consumidor o usuario todos los importes pagados con arreglo al contrato. No obstante, en los casos en
los que el contrato establezca el suministro de los contenidos o servicios digitales a cambio del pago de un precio y durante un período
de tiempo determinado, y los contenidos o servicios digitales hayan sido conformes durante un período anterior a la resolución del
contrato, el empresario reembolsará al consumidor o usuario únicamente la parte proporcional del precio pagado correspondiente al
período de tiempo durante el cual los contenidos o servicios digitales no fuesen conformes, así como toda parte del precio pagado por
el consumidor o usuario como pago a cuenta de cualquier período restante del contrato en caso de que este no hubiese sido resuelto.

b) En lo que respecta a los datos personales del consumidor o usuario, el empresario cumplirá las obligaciones aplicables con arreglo al
Reglamento (UE) 2016/679 general de protección de datos, así como a la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de
Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

c) El empresario se abstendrá de utilizar cualquier contenido, distinto de los datos personales, proporcionado o creado por el
consumidor o usuario al utilizar los contenidos o servicios digitales suministrados por el empresario, excepto cuando dicho contenido
cumpla alguna de las condiciones recogidas en el artículo 107.5.

d) Salvo en las situaciones a que se refiere el artículo 107.5, letras a), b) o c), el empresario pondrá a disposición del consumidor o
usuario, a petición de este, cualquier contenido distinto de los datos personales que el consumidor o usuario haya proporcionado o
creado al utilizar los contenidos o servicios digitales suministrados por el empresario.

e) El consumidor o usuario tendrá derecho a recuperar los contenidos digitales que haya creado al utilizar los contenidos o servicios
digitales sin cargo alguno, sin impedimentos por parte del empresario, en un plazo razonable y en un formato utilizado habitualmente
y legible electrónicamente.

f) El empresario podrá impedir al consumidor o usuario cualquier uso, sin perjuicio de lo dispuesto en la letra d). o posterior de los
contenidos o servicios digitales, en particular, haciendo que estos no sean accesibles para el consumidor o usuario o inhabilitándole la
cuenta de usuari



Artículo 119 ter La resolución del contrato (3).

6. Las obligaciones del consumidor o usuario en caso de resolución del contrato de suministro de contenidos o
servicios digitales serán las siguientes:

a) Tras la resolución del contrato, el consumidor o usuario se abstendrá de utilizar los contenidos o servicios
digitales y de ponerlos a disposición de terceros.

b) Cuando los contenidos digitales se hayan suministrado en un soporte material, el consumidor o usuario, a
solicitud y a expensas del empresario, devolverá el soporte material a este último sin demora indebida. Si el
empresario decide solicitar la devolución del soporte material, dicha solicitud se realizará en el plazo de catorce
días a partir de la fecha en que se hubiese informado al empresario de la decisión del consumidor o usuario de
resolver el contrato.

c) Al consumidor o usuario no se le podrá reclamar ningún pago por cualquier uso realizado de los contenidos o
servicios digitales durante el período previo a la resolución del contrato durante el cual los contenidos o
servicios digitales no hayan sido conformes.

7. El ejercicio por el consumidor o usuario de su derecho a retirar su consentimiento u oponerse al tratamiento
de datos personales permitirá que el empresario resuelva el contrato siempre y cuando el suministro de los
contenidos o servicios digitales sea continuo o consista en una serie de actos individuales y se encuentre
pendiente de ejecutar en todo o en parte. En ningún caso el ejercicio de estos derechos por el consumidor
supondrá el pago de penalización alguna a su cargo.



Artículo 119 quáter. Plazos y modalidades de reembolso por parte del empresario en caso de
reducción del precio o resolución del contrato.

1. Todo reembolso que el empresario deba realizar al consumidor o usuario debido a la reducción
del precio o a la resolución del contrato se ejecutará sin demora indebida y, en cualquier caso, en
un plazo de catorce días a partir de la fecha en la que el empresario haya sido informado de la
decisión del consumidor o usuario de reclamar su correspondiente derecho.

No obstante lo anterior, en el caso de que se trate de la resolución de un contrato de
compraventa de bienes, el plazo para el reembolso en el párrafo anterior empezará a contar a
partir de que se haya dado cumplimiento a lo previsto en el 119 ter 4.a).

2. El empresario efectuará el reembolso indicado en el apartado anterior utilizando el mismo
medio de pago empleado por el consumidor o usuario para la adquisición del bien o de los
contenidos o servicios digitales, salvo que se hubiese acordado expresamente entre las partes de
otro modo, y siempre que no suponga un coste adicional para el consumidor o usuario.

3. El empresario no podrá imponer al consumidor o usuario ningún cargo por el reembolso.



Ejercicio de derechos por el consumidor y usuario.
Artículo 123. Plazos.

1. El vendedor responde de las faltas de conformidad que se manifiesten en un plazo
de dos años desde la entrega. En los productos de segunda mano, el vendedor y el
consumidor y usuario podrán pactar un plazo menor, que no podrá ser inferior a un
año desde la entrega.

Salvo prueba en contrario, se presumirá que las faltas de conformidad que se
manifiesten en los seis meses posteriores a la entrega del producto, sea éste nuevo o
de segunda mano, ya existían cuando la cosa se entregó, excepto cuando esta
presunción sea incompatible con la naturaleza del producto o la índole de la falta de
conformidad.

2. Salvo prueba en contrario, la entrega se entiende hecha en el día que figure en la
factura o tique de compra, o en el albarán de entrega correspondiente si éste fuera
posterior.

3. El vendedor está obligado a entregar al consumidor o usuario que ejercite su
derecho a la reparación o sustitución, justificación documental de la entrega del
producto, en la que conste la fecha de entrega y la falta de conformidad que origina
el ejercicio del derecho.

Del mismo modo, junto con el producto reparado o sustituido, el vendedor entregará
al consumidor o usuario justificación documental de la entrega en la que conste la
fecha de ésta y, en su caso, la reparación efectuada.

4. La acción para reclamar el cumplimiento de lo previsto en el capítulo II de este
título prescribirá a los tres años desde la entrega del producto.

5. El consumidor y usuario deberá informar al vendedor de la falta de conformidad en
el plazo de dos meses desde que tuvo conocimiento de ella. El incumplimiento de
dicho plazo no supondrá la pérdida del derecho al saneamiento que corresponda,
siendo responsable el consumidor y usuario, no obstante, de los daños o perjuicios
efectivamente ocasionados por el retraso en la comunicación.

Salvo prueba en contrario, se entenderá que la comunicación del consumidor y
usuario ha tenido lugar dentro del plazo establecido.

Artículo 120. Plazo para la manifestación de la falta de
conformidad.
1. En el caso de contrato de compraventa de bienes o de suministro
de contenidos o servicios digitales suministrados en un acto único o
en una serie de actos individuales, el empresario será responsable
de las faltas de conformidad que existan en el momento de la
entrega o del suministro y se manifiesten en un plazo de tres años
desde la entrega en el caso de bienes o de dos años en el caso de
contenidos o servicios digitales, sin perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 115 ter, apartado 2, letras a) y b).
En los bienes de segunda mano, el empresario y el consumidor o
usuario podrán pactar un plazo menor al indicado en el párrafo
anterior, que no podrá ser inferior a un año desde la entrega.
2. En el caso de contenidos o servicios digitales o de bienes con
elementos digitales, cuando el contrato prevea el suministro
continuo de contenidos o servicios digitales durante un período de
tiempo determinado, el empresario será responsable de cualquier
falta de conformidad de los contenidos o servicios digitales que se
produzca o se manifieste dentro del plazo durante el cual deben
suministrarse los contenidos o servicios digitales de acuerdo con el
contrato. No obstante, si el contrato de compraventa de bienes con
elementos digitales establece el suministro continuo de los
contenidos o servicios digitales durante un período inferior a tres
años, el plazo de responsabilidad será de tres años a partir del
momento de la entrega.



Ejercicio de derechos por el consumidor y usuario.
Artículo 121 Carga de la prueba.

1. Salvo prueba en contrario, se presumirá que las faltas de conformidad que se manifiesten en los dos años siguientes a la entrega del bien o en
el año siguiente al suministro del contenido o servicio digital suministrado en un acto único o en una serie de actos individuales, ya existían
cuando el bien se entregó o el contenido o servicio digital se suministró, excepto cuando para los bienes esta presunción sea incompatible con
su naturaleza o la índole de la falta de conformidad.

En los bienes de segunda mano, el empresario y el consumidor y usuario podrán pactar un plazo de presunción menor al indicado en el párrafo
anterior, que no podrá ser inferior al período de responsabilidad pactado por la falta de conformidad, de acuerdo con lo previsto en el artículo
120.1.

2. En el caso de los contenidos o servicios digitales o de bienes con elementos digitales, cuando el contrato prevea el suministro continuo de
contenidos o servicios digitales durante un período de tiempo determinado, la carga de la prueba respecto de si los contenidos o servicios
digitales eran conformes durante el período indicado en el apartado 2 del artículo 120 recaerá sobre el empresario cuando la falta de
conformidad se manifieste en dicho período de tiempo.

3. Los apartados 1 y 2 no se aplicarán cuando el empresario demuestre que el entorno digital del consumidor o usuario no es compatible con los
requisitos técnicos de los contenidos o servicios digitales objeto del contrato, y cuando el empresario haya informado al consumidor o usuario
sobre dichos requisitos técnicos de forma clara y comprensible con anterioridad a la celebración del contrato.

4. El consumidor o usuario cooperará con el empresario en la medida de lo razonablemente posible y necesario para establecer si la causa de la
falta de conformidad de los contenidos o servicios digitales en el momento indicado en el artículo 120, apartados 1 o 2, según sea de aplicación,
radica en el entorno digital del consumidor o usuario. La obligación de cooperación se limitará a los medios técnicos disponibles que sean menos
intrusivos para el consumidor o usuario. Cuando el consumidor o usuario se niegue a cooperar, y siempre que el empresario haya informado al
consumidor o usuario de dicho requisito de forma clara y comprensible con anterioridad a la celebración del contrato, la carga de la prueba
sobre si la falta de conformidad existía o no en el momento indicado en el artículo 120, apartados 1 o 2, según sea de aplicación, recaerá sobre
el consumidor o usuario.

5. Los apartados 3 y 4 del presente artículo no serán de aplicación a los bienes con elementos digitales.



Ejercicio de derechos por el consumidor y usuario.

Artículo 122. Suspensión del cómputo de plazos.

1. Las medidas correctoras para poner el bien o el contenido o servicio digital en conformidad suspenden el
cómputo de los plazos a que se refieren los artículos 120 y 121.

2. El período de suspensión comenzará en el momento en que el consumidor o usuario ponga el bien o el
contenido o servicio digital a disposición del empresario y concluirá en el momento en que se produzca la
entrega del bien o el suministro del contenido o servicio digital, ya conforme, al consumidor o usuario.

3. Durante el año posterior a la entrega del bien o el suministro del contenido o servicio digital ya conforme, el
empresario responderá de las faltas de conformidad que motivaron la puesta en conformidad, presumiéndose
que se trata de la misma falta de conformidad cuando se reproduzcan los defectos del mismo origen que los
inicialmente manifestados.



Ejercicio de derechos por el consumidor y usuario.

Artículo 123. Documentación justificativa.

1. Salvo prueba en contrario, la entrega o el suministro se entienden hechos en el día que figure en la factura o
tique de compra, o en el albarán de entrega correspondiente si este fuera posterior.

2. El empresario deberá entregar al consumidor o usuario que ejercite su derecho a poner el bien o el contenido
o servicio digital en conformidad justificación documental sobre la puesta a disposición del bien o del contenido
o servicio digital por parte del consumidor y usuario en la que conste la fecha de entrega y la falta de
conformidad que origina el ejercicio del derecho, así como justificación documental de la entrega al consumidor
o usuario del bien o del suministro del contenido o servicio digital ya conforme, en la que conste la fecha de esta
entrega y la descripción de la medida correctora efectuada.

Artículo 124. Prescripción de la acción.

La acción para reclamar el cumplimiento de lo previsto en el capítulo II de este título prescribirá a los cinco años
desde la manifestación de la falta de conformidad.



Ejercicio de derechos por el consumidor y usuario.

Artículo 124. Acción contra el productor.
Cuando al consumidor y usuario le resulte imposible o
le suponga una carga excesiva dirigirse frente al
vendedor por la falta de conformidad de los productos
con el contrato podrá reclamar directamente al
productor con el fin de obtener la sustitución o
reparación del producto.
Con carácter general, y sin perjuicio de que la
responsabilidad del productor cesara, a los efectos de
este título, en los mismos plazos y condiciones que los
establecidos para el vendedor, el productor
responderá por la falta de conformidad cuando ésta se
refiera al origen, identidad o idoneidad de los
productos, de acuerdo con su naturaleza y finalidad y
con las normas que los regulan.
Quien haya respondido frente al consumidor y usuario
dispondrá del plazo de un año para repetir frente al
responsable de la falta de conformidad. Dicho plazo se
computa a partir del momento en que se completó el
saneamiento.

Artículo 125. Acción contra el productor y de repetición.
1. Cuando al consumidor o usuario le resulte imposible o
le suponga una carga excesiva dirigirse al empresario por
la falta de conformidad, podrá reclamar directamente al
productor con el fin de conseguir que el bien o el
contenido o servicio digital sea puesto en conformidad.
Con carácter general, y sin perjuicio de que cese la
responsabilidad del productor, a los efectos de este título,
en los mismos plazos y condiciones que los establecidos
para el empresario, el productor responderá por la falta
de conformidad cuando esta se refiera al origen,
identidad o idoneidad de los bienes o de los contenidos o
servicios digitales, de acuerdo con su naturaleza y
finalidad y con las normas que los regulan.
2. Quien haya respondido frente al consumidor o usuario
dispondrá del plazo de un año para repetir frente al
responsable de la falta de conformidad. Dicho plazo se
computará a partir del momento en que se ejecutó la
medida correctora.



Artículo 126 Modificación de los contenidos o servicios digitales.

Cuando el contrato establezca que el suministro de los contenidos o servicios digitales, o el acceso a estos por parte del consumidor o usuario,
se haya de garantizar durante un período de tiempo, el empresario podrá modificar los contenidos o servicios digitales más allá de lo necesario
para mantener la conformidad de los contenidos o servicios digitales con arreglo a los artículos 115 bis y 115 ter, si se cumplen, de forma
cumulativa, los siguientes requisitos:

a) El contrato permite tal modificación y proporciona una razón válida para realizarla.

b) La modificación se realiza sin costes adicionales para el consumidor o usuario.

c) El consumidor o usuario es informado de forma clara y comprensible acerca de la modificación.

d) En caso de que el consumidor o usuario tenga derecho a resolver el contrato de acuerdo con lo establecido en el artículo 126 bis, se informe
al consumidor o usuario, con una antelación razonable y en un soporte duradero, de las características y el momento de la modificación y de su
derecho a resolver el contrato, o sobre la posibilidad de mantener los contenidos o servicios digitales sin tal modificación con arreglo al
apartado 4 de dicho artículo.

Artículo 126 bis Resolución del contrato por modificación de los contenidos o servicios digitales.

1. El consumidor o usuario tendrá derecho a resolver el contrato si la modificación afecta negativamente a su acceso a los contenidos o
servicios digitales o a su uso, salvo si dicho efecto negativo es de menor importancia.

2. En el supuesto recogido en el apartado anterior, el consumidor o usuario tendrá derecho a resolver el contrato sin cargo alguno en un plazo
de treinta días naturales a partir de la recepción de la información o a partir del momento en que el empresario modifique los contenidos o
servicios digitales, si esto ocurriera de forma posterior.

3. En el caso de que el consumidor o usuario resuelva el contrato de conformidad con los apartados anteriores, se aplicarán los artículos 119
ter y 119 quáter.

4. Este artículo no será de aplicación si el empresario ha dado al consumidor y usuario la posibilidad de mantener, sin costes adicionales, los
contenidos o servicios digitales sin la modificación y estos siguen siendo conformes.



Garantía comercial.

Artículo 125. Garantía comercial adicional.

1. La garantía comercial deberá formalizarse, al menos en castellano, y,
a petición del consumidor y usuario, por escrito o en cualquier otro
soporte duradero y directamente disponible para el consumidor y
usuario, que sea accesible a éste y acorde con la técnica de
comunicación empleada.

2. La garantía expresará necesariamente:

a) El bien o servicio sobre el que recaiga la garantía.

b) El nombre y dirección del garante.

c) Que la garantía no afecta a los derechos legales del consumidor y
usuario ante la falta de conformidad de los productos con el contrato.

d) Los derechos, adicionales a los legales, que se conceden al
consumidor y usuario como titular de la garantía.

e) El plazo de duración de la garantía y su alcance territorial.

f) Las vías de reclamación de que dispone el consumidor y usuario.

3. La acción para reclamar el cumplimiento de lo dispuesto en la
garantía comercial adicional prescribirá a los seis meses desde la
finalización del plazo de garantía.

Artículo 126. Productos de naturaleza duradera.

En los productos de naturaleza duradera deberá entregarse en todo
caso al consumidor, formalizada por escrito o en cualquier soporte
duradero aceptado por el consumidor y usuario, y con el contenido
mínimo previsto en el artículo anterior, la garantía comercial, en la que
constará expresamente los derechos que este título concede al
consumidor y usuario ante la falta de conformidad con el contrato y
que éstos son independientes y compatibles con la garantía comercial.

Artículo 127. Garantías comerciales.

1. Toda garantía comercial será vinculante para el garante en las condiciones establecidas en la declaración de
garantía comercial y en la publicidad asociada disponible en el momento de la celebración del contrato o antes
de dicha celebración. El productor que ofrezca al consumidor o usuario una garantía comercial de durabilidad
con respecto a determinados bienes por un período de tiempo determinado será responsable directamente
frente al consumidor o usuario, durante todo el período de la garantía comercial de durabilidad, de la
reparación o sustitución. El productor podrá ofrecer al consumidor o usuario condiciones más favorables en la
declaración de garantía comercial de durabilidad.

Si las condiciones establecidas en el documento de garantía comercial son menos favorables para el
consumidor o usuario que las enunciadas en la publicidad asociada, la garantía comercial será vinculante según
las condiciones enunciadas en la publicidad relativa a la garantía comercial, a menos que antes de la
celebración del contrato la publicidad asociada se haya corregido del mismo modo o de modo comparable a
aquella.

2. La declaración de garantía comercial se entregará al consumidor o usuario en un soporte duradero a más
tardar en el momento de entrega de los bienes y estará redactada, al menos, en castellano, de manera clara y
comprensible.

3. La declaración de garantía comercial incluirá, al menos, lo siguiente:

a) Una declaración precisa de que el consumidor o usuario tiene derecho a medidas correctoras por parte del
empresario, de forma gratuita, en caso de falta de conformidad de los bienes y de que la garantía comercial no
afectará a dichas medidas. Dicha gratuidad comprenderá los gastos necesarios en que se incurre para que los
bienes o los contenidos o servicios digitales sean puestos en conformidad, especialmente los gastos de envío,
transporte, mano de obra o materiales.

b) El nombre y la dirección del garante.

c) El procedimiento que debe seguir el consumidor o usuario para conseguir la aplicación de la garantía
comercial.

d) La designación de los bienes o de los contenidos o servicios digitales a los que se aplica la garantía comercial.

e) Las condiciones de la garantía comercial, entre otras, su plazo de duración y alcance territorial.

El incumplimiento de este apartado no afectará al carácter vinculante de la garantía comercial para el garante.



Artículo 127. Reparación y servicios posventa.
1. En los productos de naturaleza duradera, el
consumidor y usuario tendrá derecho a un adecuado
servicio técnico y a la existencia de repuestos durante
el plazo mínimo de cinco años a partir de la fecha en
que el producto deje de fabricarse.
2. Queda prohibido incrementar los precios de los
repuestos al aplicarlos en las reparaciones y cargar
por mano de obra, traslado o visita cantidades
superiores a los costes medios estimados en cada
sector, debiendo diferenciarse en la factura los
distintos conceptos. La lista de precios de los
repuestos deberá estar a disposición del público.
3. La acción o derecho de recuperación de los
productos entregados por el consumidor y usuario al
empresario para su reparación prescribirá a los tres
años a partir del momento de la entrega.
Reglamentariamente, se establecerán los datos que
deberá hacer constar el empresario en el momento
en que se le entrega un objeto para su reparación y
las formas en que podrá acreditarse la mencionada
entrega.

Artículo 127 bis Reparación y servicios posventa.
1. El productor garantizará, en todo caso, la existencia de un
adecuado servicio técnico, así como de repuestos durante el
plazo mínimo de diez años a partir de la fecha en que el
bien deje de fabricarse.
2. Queda prohibido incrementar los precios de los repuestos
al aplicarlos en las reparaciones. La lista de precios de los
repuestos deberá estar a disposición del público así como la
del resto de servicios aparejados, debiéndose diferenciar en
la factura los diferentes conceptos.
3. La acción o derecho de recuperación de los bienes
entregados por el consumidor o usuario al empresario para
su reparación prescribirá un año después del momento de
la entrega. Reglamentariamente, se establecerán los datos
que deberá hacer constar el empresario en el momento en
que se le entrega un bien para su reparación y las formas en
que podrá acreditarse la mencionada entrega.



GRAN CUESTIÓN FINAL: ENTRADA EN VIGOR.

Disp. Final octava prevé que “El real decreto-ley entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» (28 de abril de 2021), excepto en las regulaciones
que a continuación se especifican:

a) […]
d) El artículo decimosexto, que entrará en vigor el 1 de enero de 2022, salvo los artículos 126 y
126 bis que se aplicarán solo a los contratos celebrados a partir de esa fecha.”

Variantes:
a) Bienes adquiridos hasta el 31 de diciembre de 2021: régimen anterior.
b) Bienes adquiridos a partir del 1 de enero de 2022: nuevo régimen.
c) Suministro de contenidos y servicios digitales: el nuevo régimen entra en vigor el 1 de enero de

2022, pero:
a. Se le reconoce implícitamente eficacia retroactiva a la fecha en que se rubricó el contrato.
b. Las previsiones sobre modificación de los contenidos o servicios digitales y a la resolución

del contrato por esa modificación (artículos 126 y 126.bis) se aplican únicamente a los
contratos suscritos a partir del 1 de enero del 2022.



Régimen sancionador:

- Catálogo de infracciones del artículo 71 de la Ley 13/2003, de 17 de diciembre, de Defensa y Protección de los
Consumidores y Usuarios de Andalucía.

- Ejemplos.
- Calificación.
- Cuantía de la sanción.

CONCLUSIÓN


